
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial del Liquidador de COOMEVA E.P.S. EN 
LIQUIDACIÓN 
 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2015-00775-00 

Demandante: SERVICIOS VIVIR S.A.S. 

Demandado: COOMEVA EPS 

 
Agréguese al proceso el memorial allegado por el doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, 
en su calidad de Liquidador de COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN, donde pone 

en conocimiento la Resolución No. 20223200000001896 de fecha 25 de enero de 2022, 
emitida por la Superintendencia de Salud “Por medio de la cual se ordena la liquidación 

como consecuencia de la toma de posesión  COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE 

SALUD S.A., identificada con Nit. 805.000.427-1”. 
 
Así las cosas, se dispondrá la SUSPENSIÓN del presente proceso de conformidad con lo 

ordenado en los literales “f” y “g” del ordinal 1° denominados Medidas preventivas 
obligatorias del artículo 3° de la Resolución No. 20223200000001896 de fecha 25 de 
enero de 2022 expedida por la Superintendencia de Salud, donde se consagra: 

 
“f) La comunicación a los Jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de 
jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase la entidad objeto de toma de posesión con 
ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida; lo anterior, en atención a la obligación de 

dar aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006. 
 
g) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna 
contra la intervenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de nulidad;”. 

 

Así mismo, se negará la solicitud de entrega al liquidador de los depósitos judiciales, 

teniendo en cuenta que revisado el portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, no 
existen Depósitos en la presente ejecución. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juez Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo promovido por 
SERVICIOS VIVIR S.A.S., en contra de COOMEVA EPS, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de entrega al liquidador de los depósitos judiciales, por 

las razones anteriormente expuestas. 
 
TERCERO: PREVENIR a la entidad ejecutante que, en lo sucesivo, deberá entenderse 

con el Liquidador de COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 



GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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